
FeB 13010149/2003/1/RHl
Assandri, Susana Beatriz el Poder Ejecutivo Na-
cional y otro si acción meramente declarativa de
derecho.

Buenos Aires,-4Lt &.e 4efh'etf¿,b,e ~ 201$".

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por el Banco
Macro SA en la causa Assandri, Susana Beatriz cl Poder Ejecutivo
Nacional y otro sI acción meramente declarativa de derecho", pa-
ra decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que resulta aplicable en estos autos el criterio es-
tablecido por el Tribunal al decidir las causas CSJ 247/2007

(43-V)/CS1 "Velo de Ipola, Roberto Miguel y otros cl Ministerio
de Economia de la Nación sI amparo", sentencia del 25 de agosto
de 2009, "Ramos" -considerandos 5° y 6°_ (Fallos: 331:2316) y
los millares de casos resueltos mediante remisión a "Massa" (Fa-
llos: 329: 5913) en los que invariablemente se excluyó del dere-
cho reconocido a los accionantes los supuestos "en los que la
obligación emergente de los contratos de depósito se hubiera ex-
tinguido a raíz de su canje por bonos del Estado o por haberse
aplicado su importe a fines específicos previstos normativamen-
te, tales como la cancelación de deudas con el sistema financie-
ro, adquisición de inmuebles o automóviles", precedentes a los

que corresponde remitirse, en lo pertinente, por razones de bré-
vedad.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente
el recurso extraordinario, se revoca la sentencia apelada en lo
que fue materia de agravios y se rechaza la demanda en los
términos y con los alcances que resultan de lo expresado. Costas
por su orden en atención a la complejidad de la cuestión debati-
da y a las particularidades del caso. Notifíquese, agréguese la
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queja a los autos principales, reintégrese el depósito obrante a
fs. 1 bis y

ORéN7.é1i\
RICARDO LUIS L
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FeB 13010149/2003/1/RHl
Assandri, Susana Beatriz e/ Poder Ejecut~vo Na-
cional y otro s/ acción meramente declarativa de
derecho.

Recurso de queja interpuesto por el Banco Macro S.A., representado por el Dr.
Carlos José Molina.

Tribunal de origen: Sala B de la Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba.

T~ibunal que intervino con anterioridad: Juzga~o Fegeral de Prime~a Instancia
nO 1 de Córdoba.
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